
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00082-00. 
 
Examinada la contestación de la demanda de cara a los requisitos del 
artículo 96 del Código General del Proceso, se advierte que la curadora 
ad-lítem de los sucesores indeterminados de Campo Aníbal Rúgeles 
Arismendi se pronunció respecto a la demanda que se inadmitió y no 
de la subsanación. 
 
En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para que se 
subsane lo anotado, so penal de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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